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También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las actividades
descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación la Ley 30/
2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto
en su artículo 3.1.b)

Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero
de Fomento, Juventud y Deportes y el Presidente de la Escudería Grupo Raid Melilla. En el caso en que no se
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha
indicados ut supra.

 Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.

Miguel Marín Cobos.

Por El Real Club Marítimo de Melilla.

Manuel Ángel Quevedo Mateos.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2155.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden núm. 0271 de fecha 14 de agosto
de 2012, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Habiendo finalizado el pasado día 1 de agosto el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 4940 de 20-07-12, para la provisión de dos Plazas
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos (interino) (Grupo A1), por el sistema de concurso-oposición libre, y
visto el informe emitido por el Negociado de Gestión de Plantillas relativo a la reclamaciones presentadas, VENGO
EN ORDENAR, la admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45.304.824-E AGUILERA ALCALÁ, FCO. JAVIER

2 52.962.129-Y AYUSO FERNÁNDEZ, ISABEL Mª.

3 52.775.914-E CAMARERO CAMARERO, JESÚS

4 45.305.482-J CRESPO CASCALES, ÁNGEL

5 24.268.484-B DE LA FUENTE LÓPEZ, Mª. CARMEN

6 75.265.270-R DÍAZ CAMACHO, ALMUDENA

7 45.717.752-P FERNÁNDEZ VICO, ANTONIO


